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AUVEItTÉNCU OFICIAL 

üuogo qua losSres'. AloaWts y StéteUrlos reci
ban .los, númeris del BOLETI» que correspondan »1 

-distrito, dispondrán que «e,«Je un ejemplar en el si
tio de costumbre donde perrnanera hasta el recibo 
del míniero siguiente: ' ' ' , 1 

líos Secretarios cuidarán de conservar los BOIE-
•TISES coleccionados ordenadamente para su encua-
4ernacion que dobori vcrlñcarse cada.año.j 

SE I'ÚBÜCA L O S L U N E S , MIÉRCOLES T VIÉUNES 

'(Puesto, de los Huevos)i 30 rs..el trimestre y 50. al «mestre, pngados 
lal.solicítarlasuscricion. • ' ' AJ-.™»!*. I 

-•Números súbitos un real.-Los de años anteriores i dos «ales . | 

ADVBKTBNCH-EDITOBML 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean A instancia de parte no pobre.se insertarán 
oficialmente; asimismo .cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los dé interés particular prévio^el pago de H» 
r«a¿, poreadalfneadeimfercion,. ,i -

PARTE OFICIAL 
' (Gacéti'del STdeSctieiitre.), . .' [ 

H I S I O í S C I Í DSL COBSKJO M «IMSIBOS 

SS.IMM. ei.Bey D- Alfonsó y l a ' 
Reina Dofla María Crist ina (Q . D . Q . y 
contin&an en esta Corta sin novedad 
en su iinportant» «alud. 

D ^ , i gua l beneficio disfrutan , Su 
Alten; ' j teal la .Serenísima Srá'. Infan
ta heredera Dofia l i a r l a de las'Ueice-
de»,1 ' S : M . la Reina Dofia Isabel, y-' 
83. 'AÁ'.1 R R . las lafantaV Doü'a lía-'' 
ria Isabel, Dofi» María! de la> Pa> yt, 
Dofia María EÚlalia. 

mw m n mwmi, 
Continúa la relación de los do

nativos para socorrer á las 
familias de los náíifrágos del 
Ebro: ;• • 1 ¡T'' 

" ' ' " • Pesetas Ceni 

SUVA ÍNTIMOII. . . .432 79 
Diputac ión provincial 

" de León. 

S . Balbino D i e z Canseco, 
Presidente de l aDipa : , 
tácion. . , 8 25 

Gameraindo Pérez Fer - • 
.nande», Vicepreaiden- • '} ' ' : ' • 
ta de la Oomieion.. . . 5 

Antonio Mol l edáy 'Me l -
con, Voeaí d«| i d , . . . . i 

Uanoe l ü re i l a y Sote-
l o . i d . 5 

José R o d r i g u e * V á z 
quez, id 5 a 

Juan López Bni taman- • 
te, i d • 5 » 

¡Secretaria. 
D . D o m i n g o D i a l C a u ^ , , ; ) . , ; , ,.! 

Secretario de l a Dipu
tac ión . 4 . 

Leandro Rodr íguez Fer-

r é r , ' b i 5 c i l ¿ ^ . • . . . 2 85 
Joaqu ín González Far-

naidez, i d . 3.'. . . 1 75 
Casiano AlvárezPue l le i , 

i d . 3 / . . . . . . ' 1 75 

D . Vicente Alonso Duque, 
Oficial Arcl i ivero. , , , , 

Emi l i o Sánchez O l e a , 
. Aui ' i l ia ' r 1/; . . . 
; Josá R a m ó n R o d r i g u M , 

i d . 2 . V . . . 
Vitorio Vegay Vega, Es

cribiente 1.". . . . . 
: José M i r a n d a / M i r a n d a , 

;.. i d . S . V . ; 
i Cipríaúd Reyero, Portero 
, G er v aaio Protasio Blanco, 

Ordenanza^. . . . . . >: 

Contaduria. 

D . [Salustiano Posadilla y 
: Cohombres, Contador. 
(Maroelino Diaz Unsile; 
; Oficial Se l a Conta in-
; r ia ; V - . ; ' ' * . . . • 
Nata lio ReTÍIIo, A u x i l i a r 

de id.1 . ; . . 
Agust ín ' Ca l t i t o , E i t t i -
; biente'. ' . . . . .' 

Depos i tár ia . 

D . Ciud ido . García B i m , ' 
Depositario. . . . 

Sección ie Obras pro - . 
vinciaics. 

D . J u a n P ü y o l y Mar ín , D i -
.t,1: rector. . . . . . 

PerfectoBrabo,Auxil iar . 
Hipál i to flarrefio. id.: :. 

.Aniceto Rabio , Escr i -
biente. . . . . 

Santiago Gordo» Garda , 
í A u x i l i a r temporero.. 

Enrique Crespo Uadra 
j zo, i d . ' . . . . J . 

Tadep Massgosa, iid;] . 
Jluan Rodríguez Tineo, 

Escribiente delinean-
."v.l', 

1 7 5 , 

1 25 

1 25 

1 

1 • 
1 » 

. 50 

3 » 

1,60 

1 25 

. 5 0 

2 » 

.•'4. • 
2 • 

;ia 

.1 25 

1 50 

1 50 
1 75 

. :» '75 . • ib: !t»).idis'¡ii.->;>' 

Secretaria dt U Jwita dt 
Ins trucc ión p ú t l i c a . 

D . Jos i Bucal» , Inspeator.. 2 25 
Benigno Reyero, Scefe- -

¡ ta r io . . . . . . 2 
Manual Capélo, Escr i - ' 

Menta. . . . . . 1 

Secretaria de l a junta ',' 
provincial de Agricultura 
D. Fél ix A r g ü e l b V i g i l , 

A u x i l i a r . . . . . 

Imprenta provincial. 
D . A n g e l Gózales Buzaego, 

Regante Administra-
. .dor. . . . . . . 
Bruno Rodr íguez . M a 

quinista marcador, . 
J o sé ' Fernandez D i e z , 

" . Cajista 1 ' . . . . . 
Gregorio Alrarez^id; 2 . ' 
Nicolásde Roblas,¡d. 3 . ' 

. Serapio Blanco, Mozo de 
volante . . ' . . 

Pedro López, i d . . . . 

Casa-hospicio y B a p ó s i -
tos de Leori.... 

D . Jul io Lamadrid, A d m i 
nistrador. . «; , . 

Antouio , CalTitó, Qon-
tador. . . . . . 

Pedro Blanco Fuertes, 
A u x i l i a r . . . • . 

Patricio García Otero, 
: Médico . . . . i . 

Salustiano Pinto, Profe
sor de primera ense-

: fianza . 
Juan Ga lán , Practicante 
Miguél Blanco, Maestro 

sastre. , . ,, . . 
L u i s Gut iér rez , Maestro 

zapatero. . . . . 
Vicente Baldomero Es-

.partero^Maestro car
pintero.. . . . . 

Hipólito Carro, Portero. 
' Viceate Trobajo, Cela-

' d o r / . . . f 
Pedro. Va l l a , Hortelano. 

Casa-Bóspicio y Expós i 
tos dt Asiorga. 

D . Indalecio Farnahdaz d* 
Cabo, Adminiatrador. 

Toribio A16¿so Porqua-
r*«. "Coniidor. : . , . 

Mariano Mu/loz.PreÍBJor 
de primera enstíianza 

1 50 

1 25 

1 » 
. 75 
» 75 

. 50 

. 5 0 

3 • 

1 75 

1 35 

1 26 

l 50 
a '75 

D. Aniceto Cuevas, Maestro 
sastre..., . . . . . . . 

.'. José .Val tui l Ie , Úaee t ro 
.::Zap&tero. - . . . . . 

Agapito Blanco, Maeszro 
tejedor . . . . . . 

, Isidro Blanco, Celador. . 
Pab'lo Blanco, Portero; . 

Casa Oiina de Pon/errada 

D. .Valentín Ort iz , A d m i 
nistrador. . . . . 

50 

50 

50 
. 25 
. ' 2 5 

1 

TorAt . . . . 526 79 

(Se continuará.^/ 

SECCION DE FOMENTO 

Minas. 

.75 

75 

. 7 5 
» 50 

Por decreto de. esta fecha be admi 

tido la renuncia que ha presentado 

D . Máximo Alonso de Prado, vecino 

de esta ciudad, registrador de l a m i 

na de carbón nombrada Sin Semedio, 

sita en término común del pueblo de 

Orzonaga, Ayuntamiento de Mata l l a -

na de Vegacervera, parage que l l a 

man entre la Lomba y la CoroIIa, 

declarando franco'! y registradla el 

terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conocimien

to del público. 

León 7, de Setiembre de 1880 . 

El Oobtroador, 

GEHÓMMO RIUS.'T SALVA. 

1 75 

i:.50 

1 26 

Aguas. ; 
En esta Gobierno de provincia Sec

ción de Fomento se está tramitando á 
ins t sne ía de 'D. Baltasar González, 
vecino de Nocedo de Curuefio, expe
diente > t u «olicitud de antonsacion 
para ensanchar, cuatro p i é i el cauce 
do un molino de su:,propiedad sito en 
té rmino de dicho pueblo y aumentar 
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al mismo una parada más de la qui
en la actiinlidiul tiene. 

Lo que en cumplimiento de lo pre> 
ceptuado en la regla 4,* de la Real 
órden de 14 de Marzo de 1846, se 
anuncia en el BOI.BTIN OFICIÍI, conce
diéndole un plazo de 30 días para oír 
las reclamaciones que en contra d« 
dicho proyecto puedan presentar los 
que con la ejecución del mismo se 
crean perjudicados. 

León 24 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SÁLTA. 

LISTA rectifi iada á la publicada en el BOLETÍN de la provincia c ó r f f e e h i f S Q de Agosto de 1877 de la 
n ó m i n a de propietarios cuyas fincas deben ocuparse con la c o n s t r u c c i ó n de los tronos 12, 13 
y 14 de la expresada carretera. 

Montes. 

E l dia 28 de Octubre próximo i 
lat 12 de su mañana , tendrá Jugaren 
el Ayuntamiento de Pradorrey, la su
basta de los metros cúbicos de made
ras de roble consignados á los pueblos 
del mismo en el plnn forestal publica
do en el BOLETÍN OUCUL, número 27, 
correspondiente al 1 0 del corriente, 
bajo la tasación en el mismo señala
da, en thntos lotes como sean los pue
blos dueños de los montes incluidos y 
no incluidos en el catálogo, y en que 
haya de hacerse el aprovechamiento, 
y con sujícion A las con liciones in 
gertas en el BOLETÍN OFICIAL, núme
ro 37, correspondiente al 24 del mis
mo mes. 

Lo que se publica en estn periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que desaen interesarse en la 
subasta. 

Leen 27 de Setiembre de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SALTA. 

E l dia 27 de Octubre próximo í asi I 
doce de su mañxna tendrá lugar en j 
el Ayuntamiento de Luci l lo , la subas- i 
ta de los metros cúbicos de maderas : 
de roble consignados A los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLÍTIS OFICIAL, n ú m 27 corres 
pondieute al 1.a del actual, bajo la 
tasación en el misino señalada en tan
tos lotes como sean los pueblosdueños 
de los montes incluidos en el catálo
go, y en que haya de hacerse el apro
vechamiento, y con sujeción á las 
condiciones insertas á continuación 
del pl»n 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 27 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS Y SALTA. 

Obras públicas.-Expropiaciones 

Rectificado el replanteo dé los tro
zos 12, 13 y 14 de la Carretera de 
2 . 'ó rden de Ponterrada i la Espina 
(ántes de Ponferrada é Luarc») y ha
biendo «ambiado de dueño algunas de 
las fincas que han de ser expropiadas 
con motivo de la construcción de las 
obras, he dispuesto publicar en el 
BOLITIN OFICIAL la lista rectificada de 
los propietarios, i fin de que reempla
ce á la que se formó al incoarse el 
expediente y l l e g u e á noticia de 
los interesados por si tienen que h a 
cer alguna reclamación á la misma. 

Laon 17 de Setiembre de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SALTA. 

Número 
de 

la finca. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
•¿9 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

Clase 
de cultivo. 

Nombre del propietario. Vecindad. Nombre 
del colono ó arrendatario. 

Vecindad. 

TROZO 12.—Ayuntamiento de Villablino.—Término de Rabanal. 

Prado, 
ídem 
Tierra 
idem 

Prado. 
idem 
ídem 
idem 
idem 

Prado, 
idi-m 
idem 
idem 

Tierra, 
Pcesft. 
Prado, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Huerta. 
Prado. 

Tierra, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Prado, 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tierra , 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Prado. 
Tierra , 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Prado. 
Tierra, 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Uros, del) Gabriel B*lbuena 
I). Manuel Peña 
Idem . . .-
D Ramón Vuelta 

León. 
Susaüe . 
ídem. 

San Migael . 

D . Francisco Sabugo. 
Mariano Tascon. . 

Idem 
Idem 

Ayuntamiento de Villablino.—Término de San Miguel. 

Hros. de D. Gabriel Balbuena 
Idem 
D, Francisco Rubio Ribas. 
Hros. de D. Gabriel Balbuena 
D.* Maria González. . . 

León, 
t 

V i lager. 
León 

Vil labl ino. 

D . Francisco García Feito . 
Miguel Riosco. . . . 
Manuel Rubio Rivas. 
Pantaleon Méndez Pelaez 

Ayuntamiento de Villablino.—Término de Villager. 

Hros de D. Gabriel Balbuena 
Hros. de I) Joaquín Rivas 
L) Francisco Ferndez. Blanco 
Idem 
D. Angel Rivas. . . 

Manuel Barreiro. . 
Bernardo de Lama . 

Hros de D (labriel Balbuena 
1). Ramón González. . 

Miguel Rubio . . 
Máximo Alvarez. . 
Francisco Ferndez. Blanco 

Idem 
Idem . . 
U Gabriel Rodríguez. . . 

Francisco Farndz. Blanco 
Felipa ("Jarcia 
José Gancedo 
Máximo Alvnrez. . . . 
Felipa Rubio 
José Rubio 
Francisco Ferndz. Blanco. 
Rafael Martínez. . . . 
Máximo Alvarez. . . 
Saturnino González. . 
Francisco Ferndz. Blanco 

Idem 
Idem 
D. Maximino Alvarez. . , 

José Rubio . . . . . 
Felipe Rubio. . . . 

Herederos de D Antonio Bote 
ü FraucUco Rubio. . . 

Felipe Rubio. . . . 
José Rubio . . . 
Francisco F Lorenzana. 
José Rubio 
Gabriel Rodríguez. 
Francisco Ferndz. Bianco. 

Hros. de O Gabriel Bxlbuena 
D Francisco Ferndz. Blanco. 
Idem 
Idem 
U . Domingo Garc ía . . . . 

José Gancedo 
Pedro García 

Hros deD JuséG. de la Puerta 
D. Manuel Nuüez 

José Gancedo 
Manuel M . Casquete. . . 

Hros.deD J o s é G . d e l a P n e r t a 

León 
i jem 
idem 
idem 

San Miguel 
V i llagar, 

idem 
León. 

Vi l lager . 
idem 
idem 
León, 
idem 
idem 

V i llager. 
León. 

San Migue l , 
idem 

Vil lager 
idem 
idem 

León. 
Vi l lager . 

idem 
idem 
León, 
idem 
idem 

Vil lager . 
idem 
idem 

Caboalles de Abajo 
Villager. 

idem 
idem 

Orallo. 
Vi l lager . 

idem 
León, 
idem 
idem 
idem 
idem 

Vil lager . 
idem 
idem 

Caboalles de Abajo 
idem 

Vi l lager . 
Caboalles de Abajo 

idem 

D . Juan Otero. . . . 
Gabriel Rodrigue! . . 
Antonio Valero. . . 
Maximino Avrez. Vuelta 

D. José Rubio . . 
Ramona Gayol . 

D. Domingo Padilla. 
Mariana Rublo. . 
José Rubio. . . 

Idem 
Idem 

D. Manuel Gancedo.. 

0 . ' Ramona Gayol . 

D. Fernando Rubio. 
Miguel Valero, 
Domingo Padilla. 

D. Gregorio Alonso, 

D . José Rubio. . 
Rafael Martínez. 
Manuel García. 

Idem 
D. José Rubio. . 

Rabanal. 
Las Rozas. 

Vi l lager . 
idem 
idem 
idem 

San M i g u e l . 
Vi l lager . 

San Migue l . 
Vil lager . 

idem 
idem 

idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

o 
idem 

idem 

idem 
San M i g u e l . 

Vi l l ager . 

idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ayuntamiento de Villablino.—Término de Caboalles de Abajo. 

Tierra, paroon 
Prado. 
Tierra. 
Prado, 
idem 
idem 

Tierra , 
idam 

Hros. de D. José O. de la Puert» 
Idem 
D. Juan Lorenzana. . . . 

José de Lama. . . . . 
Hros de D Lázaro Rodríguez 
0. José García Va l l e . . . . 

Jo.-é Bote 
José García Val le . . • 

Caboalles de Abajo 
idem 

Orallo. 
V i l l ab l ino . 

Caboalles de Abajo 
idem 
ídem 
idem 

O. Pedro García Toya. Caboalles. 



69 
70 
71 

'72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
81 
85 
8i5 

-87 
88 
8» 
90 
91 
92 
93 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 

•121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

133 
134 
135 

Prado, 
ídem 
¡dem 
ídem 
idetu 

Tierra. 
Prado 

Corrales. 
Pra'do. 

Huerta y solar 
Cusa y corral. 
Escombrera. 

Era . 
Huerta 

E r a . 
Huerta. 
Prado. 

Huerta. 
Prado. 
Parcon. 

Pradoyhuerta 
Pajar y casa 

Prado, 
ídem 
Casa. 

Huerta 
Parcon. 

ídem 
Prado, 
ídem 
ídem 
Idem 

Tierra, 
idem 
idem 
idem 

Monte. 
Prado. 

Tierra, 
ídem 
Prado. 

Tierra, 
idem 

Parcon, 
Prado, 
idem 

Tierra, 
idem 
idem 
idem 

Parcon. 
Tierra , 

idem 
ídem 

Parcon. 
Tierra , 

idem 
ídem 
idem 
idem 

Prado, 
idem 
idem 
idem 
idem 

D . Rafael García Va l le . . . 
Francisco Cuesta . . 

Hrus del) J o s é G - d e l a P u e r t a 
I). Angel Sierra l'ambley. . 
Hroí del). ManuelS Pambley 
O. Cayo Alonso. . . . 

Pedro Sierra Pambley. 
Hros del). Isidro S. Pambley 
O. Pedro Sierra Pambley. . 
Hros de D. JoaéU.de la Puerta 
D. Francisco Rodríguez. . 

Manuel Sarcia Valle. . 
Pedro Carballo . . . 
Demetrio Nuñez . . . 
María Hivas. . . . 
Juan Suarez. . . . 
Pedro Carballo. . . . 
Francisca líodng-uez. . 
Manuel García Valle. . 

Hereds. de O. Benito Barajas 
D. José García Lorenzana. 
Idem 
I). Francisco Ferndz. Blanco 

Josefa Sierra. . . . 
José González Cabada. 

Naranco (Oviedo.) 
Caboalles de Abajo 

ideal 
idem 

Madrid. 
CaboMUs de Abajo 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i i e m 
idem 
idóm 
idem 
León. 

Caboallei de Abajo 
idem 

O. José García Val le . 

D. Pedro Sierra Pambley. . 
Idem 

O. José González Cabada. 

Caboalles. 

ídem 
idem 

idem 

TROZO 15. 

Herederos de D . José Nuñez 
Idem 
D. Juan Rubio. . . . 

José Bote 
José García y G a r c í a . . 

Herederos de I). José Nuñez 
D ' María Alvarez Padi l la . 

Francisca Rodríguez. . 
Francisca Crespo. . . 

Hros. de D. Silverio de Lama 
D. Francisco Manillo. 

Rafaela Martínez. . . 
Felipe Rubio. . . . 

Herederos de D. José Nuñez 
D. Miguel García. . . . 

Francisco Man i l l a . , . 
Antonio Argayo. . . 
Francisco Cuesta. . . 

Herederos de D. José Nuflez 
D. José García y García . 

Manuel Martínez. . . 
Herederos de D. José Nuflez 
Herederos de D. Antonio Bote 
D José Potro 

Juan Alvarez Campillo. 
Antonio Argayo. . . 
Juan Rubio 
José María Campillo. . 
María Padilla. , . 
Manuel Alonso. . . 

Idem 
Herederos de D Antonio Bote 
D." Josefa Casquete. . 
D. José García y García. 

Miguel G a r c í a . . . . 
María Alvarez. . . . 

Herederos de D Antonio Boti 
D. José Fanciro. . . . 

María Alvarez. . . 
Franciseo Ferndz. Blanco 

Caboalles de Abajo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Vi l l age r . 
Caboalles de Abajo 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León. 

Hros.deD. JoséG delaPnerta Caboalles. 

TROZO 14. 

Prado, 
idem 
idem 

D. Santos Cjsmen 
Fernando Garcia Panizo. 
Joié Cosmen 

Leitariegos (Ovd.°) 
Caboalles 

Leitariegos (Ovd.") 

D. Alonso Colmen. .{ Leitariegos. 

El Ingeniero encargado, José Nogales. 

C O M I S I O S PK0V1KCIAL 
Ses ión de 27 de Aposto de 1880. 

MlSIDÍ.tCIA DKL SESO» P E U Z FERNANDEZ. 

Se abrió l a sesión h las diez de la 
mañana con asistencia de los Sre i . Mo-
Ueda y López de Bustamante, y leída 
que fué el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Quedó enterada de las Reales órde
nes de 16 del corriente revocando el 
fallo por el el cual fué declarado so l 
dado por «1 cupo de Los Barrios de 
Luna, José S u a r u González, dispo
niendo que sea llamado & cubrir la 
baja, «1 suplente respectivo, y exento 
de servir en activo, Fernando Simón 

Miguelea, de Santa María del P á r a 
mo, acordando su ingreso en Caja. 

Lo quedó igualmente de otras dos 
Reales órdenes confirtn&torias de los 
fallos relativos i Vicente Alonso Par-
r iga , de Castrillo de los Polvazares, y 
Pablo Uuf i iz , dé Maraña . 

Valdeteja.—Pedro González Ore

jas, n.* 2, de 1878 —Resultau lo qua 
desde 16 de Setiembre de 1876, quedó 
separadodel servicio como cumplido su 
compromiso de fogonero de la fragata 
(Almansa) se acordó declararle solda
do y por su falla de presentación, 
prevenir al A l C i l l e , fírme y remita 
el expediente de prófugo. 

Folffoso ile ¡ t Rioera. — Delfín 
Díaz Merayo, soldado, n." 4, por e l 
cupo del primer reemplazo de 1875, 
que ingresó en Caja eu 7 de Marzo 
de 1879 —Considerando que la c i r 
cunstancia de Uaber servido anterior
mente como voluntario, no le releva 
de cubrir la responsabilidad del sorteo 
en que fué comprendido, conforme a l 
articulo 2 . ' de la ley de 30 de Enero 
de 1856, quedó acordalo desestimar 
la instancia que presenta, solicitando 
se le exima del servicio. 

Villares de Orhgo.—Veito F e r 
nandez Marcos, n * 8, de 1879.—Apa
reciendo de la certificación respectiva 
que se halla sirviendo como v o l u n 
tario eu el Regimiento Infauteria de 
Tarragona, se acordó quo cubra plaza 
en activo, con baja del suplente que 
octip^ su lugar . 

Cármenes. —Felipe González y 
González, n . ' 8, de 1880, que a legó 
en tiempo, l a excepción del n.fl l ar
ticulo 92, y se hallxba pendiente de 
acreditar la imposibilidad do su pa
dre.—Resultando probado este extre
mo en I-i forma que dispone la Real 
órden de 15 de Jul io de 1878 por no 
poder aquel presentarse en la capital, 
se acordó ratificar el fallo de 21 de 
A b r i l úl t imo, declararle exento de a c - . 
tivo y alta en la Reserva. 

Bereianos del Páramo.—Francis
co del Pozo Pérez, n.° 2, de 1878, en 
revisión.—Vista la stntoucía de 11 de 
Junio úl t imo por la que se impone & 
este mozo la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de presidio correccio
nal, se acordó en virtud de lo precep 
tuado por los artículos 97 y 98 de l a 
ley de reemplazos, declararlo soldado 
destinándole para cuanio extinga la 
condena á uno de los cuerpos de guar
nición fija de las posesiones de Af r i ca , 
sin llamar al sapiente i cubrir plaza. 

Soriegas.—Puesto & disposición 
de la Comisión provincial por el señor 
Gobernador de la provincia, Salvador 
Rodríguez Garcia, n ° 8, del reempla
zo de 1880, que no se habia presenta-
tado á ninguna de las operaciones del 
mismo, y oído de pleno el interesado. 
—Considerando que siendo huérfano 
y sin familia alguna en el distrito, 
no fué posible hacerle las citaciones 
en la ley prevenidas, ignorando por 
lo tanto así su inclusión en el al is ta
miento eomo la responsabilidad de 
servir en activo que le alcanza. Con • 
siderando que siendo uno de sus des
cargos la creencia t u qua se hallaba 
de no tener l a edad para ser incluido 
en este sorteo, ae comprueba en c ier 
to modo esta circunstancia con la cé
dula de vecindad que presenta expe
dida en Madrid tn 12 de Julio ú l t imo , 
en la cual aparece empadronado en 1* 

l i A 
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^dad de 17 afios, se acordó en y i r tud 
<¡e lo dispuesto en el párrafo 2.*, ar
t iculo 152 de la ley de reemplazos, 
Tevocar el fallo del Ayuntamiento, en 
cuanto á su declaración de prófugo, 
destinando al recluta, una vez que re
sulta úti l y con la talla correspondien
te á servir cuatro afios en los Ejérci
tos de Ul t ramar y otros cuatro en l a 
Heserva, quedanáo aubsiateuta l a íes-
ponsabilidad deindemnizar a l suplen
te que marchiJ en su lugar al servi
c io , y el cual será baja en activo. 

León 24 de Setiembre de 1880.— 
E l Secretario accidental, Leandro Ro
dr íguez . 

COBIEÜNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Orden de Ja plaza 
de 26 de Setiembre de 1880. 

E l tiro al blanco en que se ejercita-
l a la compañía del Regimiento In
fanter ía de Isabel II, destacada en esta 
plaza, en las Eras de Renueva todos 
los miércoles á las cuatro de l a tarde, 
se verificará en lo sucesivo 4 igual 
Jiora y sitio todos los dias laborables. 

Se anuncia en la órden de boy rec 
ü c a n d o la del 14 del actual para la 
debida precaución. 

EL Brigadier, Gobernador mil i tar , 
P . O . : E l Secrttario, A n g e l Ortiz. 

Los Sres Alcaldes se servirán orde
nar á los soldados destinados á U l t r a 
m a r por cambio y que se expresan 
en la relación inserta á continuación, 
que se presenten el dia diez del mes 
que viene al Jefe del Batallón Reser 
va de León en el cuartel de la Fábr ica 
de esta ciudad para marchar a l Ejér
cito de Puerto-Rico. 

Desde el dia en que salen del pue -
blo basta el en que deban llegar á 
esta les socorrerán á razón de 75 cén 
timos de peseta diarios, anotándoselo 
en el pase que cada individuo tiene 
en su poder y haciéndoles firmar en 
él el recibí. 

E n la fecha en que salen del pue
blo formalizarán íi cada uno el justifi
cante dd revista según el formulario 
que se expresa al fin, y se lo entre
ga rán al interesado junto con ,'el pase 
y nn cargo contra el Batallón Reser 
v a ya citado para que él lo entregue 
al Jefe de este a l llegar aquí , y se 

reintegre el Ayuntamiento de l a can. 
t idad suministrada que ha deser igua 
s i cargo. 1 

León 28 de Setiembre de 1880.— 
E l Br igadier , Gobernador Mi l i ta r , 
Shel ly . 

f o r m u l a r l o del jnattficante-revlgia 

IJKBCITO DB üLTRAJI.tn EN PUBRTO-HICO 

Justificante de revista para la Ad
ministrativa de? mes de la fecha. 

Soldado Fulano do Tal y Tal. P. 

: Tal punto á tantos de tal mes y año. 
Firmo éelinterttado 

ó teitigo á su ruego tino íábt eicribir. 
Revistado. 

Sello del Ayuntamiento. 
E l Alcalde, 
su firma. 

Se extenderá este justificante en 
medio pliego de papel quedándose el 
Alcalde con otro i g u a l por si se ex
traviase el primitivo. 

Caja de Recluta de la prcvincia 
de León. 

BELACIOK KOWNAI. de los Ayimtamien-
ios tu gue se ftalía» i i s fmiando 
licencia ilimitada los individuos 

procedentes de Cuerjio qite M n 
cambiado de s i t u a c i ó n para el 
E j é r c i t o de Ultramar y se eapre-
san á cont inuac ión: 

Felipe González Gutiérrez , de V a l -
^erde del Camino. 

Marcelino Bandera Bayon, de Gar 
ra fe. 

Victoriano Gancedo Vocea, de Pon-
ferrada. 

Alejo González Herrero, de V i l l a m i -
zar. 

Manuel Llórente Pastrana, de V i l l a -
turiel . 

Juan Beltran Cienfuegos, de Campo 
la Lomba. 

Nicanor Rey García, deValdessmario 
José Velasco Panizo, de Cuadros. 
José González Fernandez, de Toreno. 
Salvador Ramos Garcia, de Leen. 
Blas Gáona Baile , de Vega de A l -

manza. 
José Fernandez Dorado, de Barjas. 
Diego González Expósi to, de León. 
Domingo Garro Rodr íguez , de San -

cedo. 
Tomás Barrios Mart ínez, de Mol ina-

seca. 
Nicolás Martínez Garcia, de Villade-

canes. 
Felipe Abella Alvarez, de Vega de 

Espinareda. 
Lorenzo Pérez Herrero, de León, 
Manuel López Telo Fernandez, de 

Trabadelo. 
Segundo Mayordomo Díaz, de C i s -

tierna. 
Migue l ADello González, de Riel lo. 
Pastor Carcedo, de León. 
Toribio González Quiroga, ídem. 
José Blanco N . , de Pórtela. 
Norberto González Al ler , de Vegas 

del Condado. 
Leonardo González Ortega de Reyero 
Joaquín Benciano Benciano, de L a 

Bafieza. 
Victoriano Carballo Ramón, de Con

gosto. 
Cleto Garcia N . , de Toreno. 
? e l i x Bodelon Barrio, de Ponfenada. 
Domingo Losada Nufiez, de Barjas. 
José Vida l Oviedo, de Magaz. 
Francisco Fernandez Rodríguez, de 

Bembibie. 
José González Tascon, de Matallana. 
Ju l ián Alvarez Arias , de Benavides. 
Francisco Beresa Fernandez, de V i l l a -

franca. 
Rufino Ramón Mar t ínez , de Pon-

ferrada. 
Rafael Puente, de Castrillo de los 

Polvazares. ; 
José Antonio Díaz, de León . 

O F I C I N A S D E H A C l E P i D A ! 
ADHIMSIRACION BCOÜÓHICA 

DE L A P R O V I N C I A DE LEON 

L a Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, en órden 
fecha 9 del actualraedica lo siguiente: 

«Apesar de las disposiciones dicta
das con el objeto de que las veut is de 
bienes sujetos & la desamortización ae 
perfeccionen por medio de las corres
pondientes escrituras, y de que tenga 
efecto su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, es lo cierto que las 
Administraciones económicas, deea-
tendiendo loa derechos que competen 
al Estado en garan t ía de los contratos 
que realiza y que desconociendo loa 
compradores que han adquirido las 
fincas antes del 21 da Julio de 1876 
sus obligacioues, hanocasionado mul
titud de expedientes gubernativos, 
que dados los preceptos de la Ley H i 
potecaria, es siempre muy difícil ra 
solver s in perjudicar los intereses de 
todos. 

Siendo el contrato de compra-ven
ta obligatorio para las partes que con
curren en él, pudiendo cualquiera de 
ellas exigir su cumplimiento, ha de 
ser por su naturaleza escriturario y 
debe inscribirse en el Registro de la 
Propiedad por que las prescripciones 
de la cita Ley Hipotecaria son abso
lutas y generales, cuando se tratada 
trasmitir, modificar y estinguir dere
chos y acciones reales sobre bienes 
inmuebles. 

A estas consideraciones obedeció la 
órden circular de 29 (le Mayo de 1870 
y el articulo 21 de la Ley de presu
puestos de 21 de Julio de 1876, dispo 
niendo que el otorgamiento de las es
crituras de vnotas de bienes Naciona
les es obligatorio á los compradores de 
los mismos que se opongan á ello, y 
que los Jefes económicos conminen á 
los morosos con una multa igua l a l 
coste de la escritura, incluso el del 
papel sellado. 

Dichos preceptos resultan deficien
tes si perfeccionado y consumado el 
contrato, no procuran las Adminis
traciones económicas cumplir con r i 
gurosa exactitud laa disposiciones 
que ordenan y regulan la inscripción 
en el Regiütro de la Propiedad de los 
bienes inmuebles y derechos reales 
del Estado, asi como las que determi
nan el procedimiento para las anota
ciones preventivas y cancelaciones de 
contrato que deben practicarse en 
virtud de lajrescision ó nulidad de las 
ventas gubernativamente acordadas. 

A este finfla Dirección da mi cargo 
recomienda á V , S. muy especialmen
te el Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1864,tadv¡rti4ndole que cuan
do sea declarado en quiebra' el com 
prador de una finca ó derecho por no 
haber pagadojju precio en loa plazos 
correspondientesi'pida inmediatamen
te l a anotación preventiva de «ata de
c la rac ión , en uso de las atribuciones 
que le confieren el articulo 84 del re

glamento orgánico de la Adminis t ra
ción provincial de 8 de Diciembre da 
1868, y la regla 3." núra . 9 de la ó r 
den de l a Regencia del Reino de 30 
de Junio de 1869, precediéndose para 
ello del modo establecido en el ar t ícu
lo "24 del mencionado Real decreto, 
y que cuando haya trascurrido el t é r 
mino en que los interesados pueden 
reclamar contra laa resoluciones g u 
bernativas que rescindan ó anulen 
los contratos en que sa haya otorgado 
ó inscrito la escritura, proceda por 
órden y como Delegado de este Cen
tro i cancelar el contrato anulado, s¡ 
bien antes de remitir al registro el 
duplicado de la certificación que está 
prevenido, deberá comunicarlo y es
perar la contestación de esta Superio
ridad. Mediante el más estricto cum
plimiento de las disposiciones citada» 
y la d elegacion que á V. S. se le 
confiere, cree este Centro directivo 
corregir eficazmente el abuso que se 
pretende introducir por los comprado
res de Bienes Nacionales, incursoi en 
la multa de que se ha hecho mér i to , 
procurando la inscripción mediante i n 
formación posesoria con grave perjui
cio del Estado, que en este caso se ha
llaría sin la garan t ía que legalmente 
le corresponde, y no duda que de esta 
manera quedan prevenidos los conflic
tos quecontinuamentesurgeneutre los 
registradores de la Propiedad y las A d 
ministraciones económicas, y a] mis
mo tiempo perfectamente determina
dos los derechos i intereses de la H a 
cienda y de los particulares.» 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 21 de Setiembre de 1880.— 
P . O. , Victoriano Posada. 

~ " M G A D Í 

E n virtud de providencia dictada 
por el S r . Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y llama á José 
Quindús Tablado, cuya vecindad y 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias se presente ante 
este Juzgado i declarar como testigo 
en la causa criminal que se 'instruye 

j en el mismo por retención y exascio-
! nes contra D . Manuel Temes Digon , 
' vecino de esta v i l l a . 
J Villafranca del Bierzo diez y ocho 
' de Setiembre de m i l ochocientos 

ochenta.—El Escribano, Angel A l 
varez. 

| ORTOGRAFÍA M O D E R N A . 
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